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ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
Disposición 13278/2016  
Prohíbese el uso y comercialización en todo el territorio nacional del producto rotulado como: INGLOT 
Eyelash Serum/Cils Sérum, 7.5 ml/0.25 US FL OZ-Distributed by: INGLOT USA LLC- Manufactured by 
Inglot - Made in Poland/Fabriqué en Polgne - www.inglotcosmetics.com; codificado con las siglas 
OC28PA A; cuyo envase carece en su rotulado de datos de inscripción del producto a nivel nacional 
(N° de legajo del establecimiento importador y Res. N° 155/98), datos del responsable de la 
comercialización y fecha de vencimiento en todos los lotes, por carecer de inscripción ante la Autoridad 
Sanitaria Nacional. 
Instrúyase sumario sanitario a la firma KALONICE S.A. con domicilio en la Dardo Rocha N° 2524, piso 
1° de la localidad de Martínez, provincia de Buenos Aires y a quien ejerza su dirección técnica por la 
presunta infracción a los artículos 1° y 3° de la Resolución (ex MS y AS) N° 155/98. 
BOLETÍN OFICIAL 33.520. Lunes 12 de diciembre de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
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